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B O L E T I N O F I C I A L 
"••Vv, 

DE LA PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

i.uego que los señorea Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLSTJK quo correspondan el 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
eitio Je costumbre donde permanecerá basta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TiNBa coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá rerificarse cada año. 

S E P D B L I C A LOS L D N E S , MIMKCOLES Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta do la Diputación proTincial 4 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 petiet&s al semestre j Ib peeotas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 2b cént imos de peseta. 

A D V E K T E N C I A EDITOIt lAL. 

Las disposiciones de las AutoriüurieB, escoplo las 
que uean a instancia de parte no pobre, ue injerta
rán oficialmente; as ímiamo cualquier Htiuncio con
cerniente al servicio nacional, que diman» de las 
mismas: lo de interno [inrricuinr pro.vio n\ pago nde-
lantodo de 20 cént imos de peoetiv. por catín lineu de 
inserción 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del dín G de Junio.) 

P R E S I D E N C I A 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . J l l f . el Rey y la Reina Regen
te (q. D . g.) y Augusta Real F a m i 
lia c o n t i n ú a n eu Madrid sin novedad 
en su importante salud. 

G'JBISKNO DB PttOVINOlA. 

S E C C I O N D E F O M E N T O 

i l l i n n » . 

D. ALONSO ROMAN VEGA, 
GoBEttNAOOR C I V I L D E E S T A P R O 
V I N C I A . 

Hago saber: Que por D . Severia-
no Valdés Zonta, vecino de León, 
se ha presentado en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de pro
v inc ia , en el dia 9 del mes de Mayo, 
á las once y once minutos de su 
m a ñ a n a , una solicitud de registro 
pidiendo 70 pertenencias de la mina 
de hulla llamada Aurora, sita en 
t é r m i n o d e l pueblo de Coladilla, 
Ayuntamiento de Vegacervera, y 
l inda al Norte con k Celestina II , 
y L a Sorpresa, al Sur con la Pasto
ra, L a Rosario y San Fél ix , al Este 
con Aurora, y al O^ste con la Pasto
ra; hace la des ignac ión de las c i t a 
das 70 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t endrá por punto do partida la 
estaca n ú m . 2 do l a Celestina 11, 
n ú m . 2.134, y desde él se med i rán 
al Oeste 2.400 metros y se colocará 
la 1.* estaca; desde é s t a 2 0 0 al Nov- \ 
te y se fijarii la 2 . ' ; desde é s ta 1.400 
al Oeste y se fijará la 3."; desde ésta '. 
100 al Sur y se pondrá la 4 . ' ; desde 
és t a 200 al Este, se pondrá la &,*; 
desde és ta 100 al Sur, la 0."; desde 
ésta a l Este 100, la 7 . ' ; desde é s ta 
100 al Sur, la 8.": desde és ta 200 al 
Este, la 9."; desde é s t a 100 al Sur , 
se pondrá la 10; desde ésta 10C al 
Este, la 11; desde és ta 100 al Sur, 
la 12; desde é s ta al Este 100, la 13; 
desde é s ta 100 al Sur , la 14; desde 
és ta 200 al Este, la 15; desde é s ta I 
300 al Norte, la 16; desde ésta 2.900 
al Este, la 17, y con 100 al Norte, \ 
se encontrara el punto de partida; 

quedando así cerrado el per ímet ro | 
de los 70 pertenencias solicitadas. 

V habiendo hecho constar este ( 
interesado que tiene realizado el ¡ 
depósi to prevenido por la ley, he j 
admitido definitivamente por de- I 
creto de este dia la presente sol ic i - . 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que ! 
se anuncia por medio del presente ; 
para que en el t é r m i n o de sesenta j 
días contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se ! 
consideraren con derecho al todo ó 

parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ner ía vidente. 

León 15 de Mayo de 1K93. 
.ftlotiüo IBoiuáll Vcg». 

Negoáado 2.°—Minas. 
Habiendo transcurrido el plazo 

señalado en el art. 50 del Regla
mento para la ejecnoión de la ley 
de Minas, ó sea ¿1 de quince días, 
sin nufi el registrador do la mina 
nombrada Visiiación, ni represen-
tanto alguno haya presentado en la 

l Sección de Fomento á nombre de 
' D . Manuel Pérez , el papel de roiu-

tenro, s e g ú n se in te resó en la pro-
i videncia publicada en el BOLETÍN 
; OFICIAL de esta provincin, n ú m . U S , 
¡ correspondiente al dia 31 de Marzo 
I ú l t imo , he acordado por providen

cia de este día, disponer la cance
lación d e l expediente y declarar 
franco, libre y registrabio el terre
no afecto al indicado registro. 

Leóu 4 do Junio <lc 180a. 
E l Gobornailur. 

Aliins» lEomiiii Vcgn. 
Negociado 2.°—Montes. 

E i día ¡ 3 del mes actunl y hora de las doce de su mañana , t eudrá lugar auto ¡os Alcaides de los A y u n t a 
mientos que á con t inuac ión se expresan, y con asistencia de un empleado del ramo de Montes, la secunda su 
basta de los Puertos Pirenaicos, que con los pueblos á que pertenecen t ambién se c i tan , por no tener licitadores 
en la primera y por ol mismo tipo do tasación que r egu ló é s t a . 

AYUNTAMIENTOS Nombro ito loa puertos. 

Acevedo , 

Burón . 

L i l l o . 

K o y e r o . . , 

Sa lamón . 

Cuesta-rasa 
Hoyo-bajero 
Corralinas 

/ L a Horcada 
La Cuesta 
Las Traviesas 
Baulisio 
Ricacabiello 
Bonn 
Los Lluviales 
Caut ín 
Merienes 
IVecenes 
Icarcedo y el Escobio 
Pedroya 
Los Carbas 
E l Collado 
Peña Pequeñ ina 
Valquerque 
Cebolledo 
Mión, Prado Mayor y Hozas. . 

jFontasguera 
(Pandóte 
'Susa róu . -
iPeñacacabo 
ISangredo 
La Cabrera 
|LOS Riveros 
¡Los Pozos 
'Matos • 
Pintas 

/ ídem 
^Ln Vega 

Acevedo 
Idem 
Idem 
Acevedo y La U ñ a 
La U ñ a 
Liegos 
Idem 
Idem 
Burón 
Idem 
Lario y Polvoredo 
Idem.". 
Idem 
Idem 
Idem 
Lario, Burón , Polvoredo y Retuer to . . 
Retuerto 
Cuéuabres 
Cuénabres y Casasuertes 
Vegacerueja y Escaro 
Idem 
Cofiñal 
Camposolillo 
Li l lo 
Idem 
Idem 
Redipollos 
Viego 
Ciguera 
Huelde 
Salamón 
Las Salas 
Balbuena 

Tasac ión 

l'osotns 

235 
232 
201 
201 
201 
245 
153 
165 
140 
26'5 
182 
213 
167 
171 
162 
280 
158 
190 
267 
223 
296 
132 
132 
144 
203 
10!) 
206 
225 
137 

88 
8R 
62 

150 

Lo que he dispuesto s« publique en el BOLETÍN OFICIAL para conocimiento del públ ico . 
León 2 de Junio de 1893.—El Gobernador, Alonso Román Fega. 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N . 

AÑO ECONÓMICO DE 1893-94 
P r e s u p u e f t l o « r d l n a r l o de i n g r e i t o g y g a s t o s 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 

U n i c o . 

U n i c o . 

Ú n i c o . 

UDÍCO.. 

CAPÍTULO P R I M E R O 
Mentas 

Uentas y censos de propiedades.. 

C A P I T U L O I V 
Repartimientos 

Repartimiento entre los pueblos 

CAPÍTULO V I 
Beneficencia 

Ingresas propios de los establecimientos 
del ramo 

C A P I T U L O VIII 
Arbitrios especiales 

Arbitr ios especiales 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Ordinario 

Ptas. Cts. 

13.000 

13.000 

575.846 62 

575.846 62 

9.707 98 

9.707 98 

21.820 

21.820 

TOTAL GENERAL BE INGRESOS . 

Total 
por capítulos 

2. ° 
3. ° 
4. " 

13.000 

575.846 62 

9.707 98 

21.820 » 

Hospitales 
Casas de Misericordia. . 
Casas de E x p ó s i t o s . . . 
Casas de Maternidad. . 

Cárceles . 

C A P I T U L O VI I 
Correcc ión p ú b l i c a 

Ú n i c o . . 

Ú n i c o . 

Ú n i c o . 

Imprevistos . 

620.374 60 Ú n i c o . 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

1. » 
2. ° 
3> 
4.* 

1. " 
2. ° 
3. ° 
4. ° 

1.° 
4.° 

1. ° 
2. " 
5.° 

1. " 
2 . ° 
3. ° 
4. " 
6.° 

1.° 

CAPÍTULO P R I M E R O 
A d m i n i s t r a c i ó n -provincial 

Gastos de la Diputación 
Arch ivo y Depositaría 
Comisiones especiales 
Arquitectos 

C A P I T U L O II 
Servicios generales 

Quintas 
Bagajes 
Boletín oficial 
Elecciones 
Calamidades 

C A P I T U L O III 
Obras p ú b l i c a s 

Reparación y conservac ión de caminos 
Reparac ión y conservac ión de fincas.... 

C A P I T U L O IV 
Cargas 

Contribuciones y seguros 
Pensiones 
Deudas y censos 

50.826 
9.000 
1.999 
1.000 

62.825 

5.000 
15.000 

8.000 
7.000 
4.000 

39.000 

7.499 
2.000 

9.499 

1.083 
3.650 
1.500 

6.233 
CAPÍTULO V 

Instrucción pública 
Junta provincial I 7.390 » 
Institutos J 
Escuelas Normales ( 46.094 
Inspección de Escuelas 

Ú n i c o . 

CAPÍTÜLO V I H 
Imprevistos 

CRÉDITOS. PRESUPUESTOS 

Ordinario 
Ptas.- Cts. 

60.749 » 
22.379 » 

235.172 » 
5.631 25 

356.685 50 

18.000 

18.000 » 

C A P I T U L O I X 
Nuevos establecimientos 

Fundac ión de nuevos establecimientos. . 

C A P Í T U L O X 
Carreteras 

Cons t rucc ión de carreteros provincia les . 

C A P Í T U L O X I 
Obras diversas 

Obras diversas 

C A P Í T U L O X I I 
Otros gastos 

Otros gastos 

Total, 
por capítulos 

356.685 50 

18.000 

5.000 » 

5.000 » 

100.000 » 

100.000 • 

35.702 50 

35.702 50 

44.240 73 

44.240 73 

49.802 » 

49.802 

TOTAL GENERAL DE GASTOS. 

5.000 

100.000 

35.702 50 

44.240 73 

49.802 • 

783.096 73 

62.825 RESUMEN GENERAL 

39.000 

Total general de ingresos, 
í d . i d . de g a s t o s . . . 

Diferencia por. 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Ordinario 
Pesetas Cts. 

620.374 60 
783.096 73 

S Déficit 162.722 13 162.722 13 
') Sobrante .' 

TOTAL 
Pesetas Cts. 

620.374 60 
783.096 73 

6.233 

Bibliotecas.; 

CAPÍTULO V I 
Beneicencia 

Atenciones generales 

2.625 

56.109 

32.754 25' 

56.109 

Advertencia. Se agregan á las 620.374 pesetas 60 c é n t i m o s de ingresos 
propios del presupuesto del 93-94, la cantidad de 183.168 pesetas 84 c é n 
timos que resultan sobrantes y sin apl icación en el presupuesto de 1892-93, 
s e g ú n aparece de la Real orden de 10 de Marzo de 1893, al aprobarse el 
adicional de dicho ejercicio. 

Importan, pues, los ingresos del presupuesto, del 93-94 . . 803.543 44 
Id. los gastos 783.096 73 

Diferencia por sobrante 20.446 71 

León 18 de A b r i l de 1893 .=El Presidente, Antonio Vi l la r ino . ' 

OFICINAS D E H A C I E N D A . 

ADMINISTRACIÓN 
d « Contribuciones de la prvvlnela 

de I j e ó n 

E n cumplimiento á lo dispuesto en 
los a r t í cu los 43 y 45 de la Instruc
ción para los Recaudadores, de 12 
Mayo de 1888, por los cuales debe 
practicarse la cuenta de recauda

ción voluntaria , correspondiente al 
l cuarto trimestre del corriente ejer-
j cicio en los días 10 al 20 del mes ac -
. tual , y con el fin de evitar toda d i -
i ficultad que pueda presentarse para 
| la aprobac ión de dicha cuenta, he 

acordado prevenir á los Recaudado
res y Ayuntamientos encargados de 
aqué l la que hagan los ingresos con 

| l a debida apl icac ión, por conceptos, 
; con arreglo al pliego de cargos que 
! esta Admin i s t r ac ión les pasa, con 



inc lus ión de las altas restantes del 
presupuesto, no cargadas en los tres 
primeros trimestres. A l propio t i em
po, p re sen ta rán los cuadernos de pa
tentes para ver las que se despacha
ron durante el a ñ o , y carta de pago 
por tal concepto de las que se hubie
ren expendido, toda vez que esto no 
figura en el referido pliego de ca r 
gos . 

Lo que se anuncia por medio del 
BOLETÍN OFICIAL para conocimieuto 
de los interesados. 

León l . ' d e J u n i o d e l 8 9 3 . — F e d e 
rico F . Gallardo. 

D . José Petit y Alcázar , Presiden
te de la Audiencia provincia l de 
León . 
Por la presente se hace sal.er: Que 

á consecuencia de escrito presenta
do por D . Gregorio Gut ié r rez del 
H o y o , Procurador de los Tr ibuna
les de esta ciudad, en nombre del 
Ayuntamiento do la ciudad de A s -
torga, y en su represen tac ión de 
D . Justo Diez López , Regidor S í n 
dico de dicha Corporación m u n i c i 
pal , en el que se manifiBsta: que en 
el Gobierno c i v i l de esta provincia 
se ha instruido expediente de re
curso de alzada á instancia de don 
Manuel Miguélez Santos, vecino de 
dicha ciudad de Astorga , contra la 
resolución del referido Ayun tamien
to, por la que se le ordenó al señor 
Miguélez que, mediante no haberse 
ajustado á las condiciones de la con
cesión que se le hizo para rebajar 
una parte de l a muralla contigua á 
l a casa recientemente construida 
por el mencionado señor , en la e x 
presada ciudad, se obligase á cons
t ru i r la parte derribada, ó en su de
fecto, á indemnizar a l Ayuntamien
to los daños causados por el Maestro 
á quien se e n c a r g ó ese servicio; de 
enviar el tanto de culpa i los T r ibu 
nales por haberse apropiado de la 
piedra ex t r a ída fraudulentamente 
del derribo sin la competente auto
r izac ión , en cuyo recurso ha r e c a í 
do en treinta de Enero ú l t imo reso
lución del Gobierno c i v i l , declaran
do bien ejecutadas las obras l l eva
das á cabo por el Sr . Migué lez , sin 
que hubiere lugar á retirarle l a au 
tor ización concedida, siempre que 
las verificase en la forma dispuesta 
por el Arqui tecto , con cuya reso
luc ión no se conformó el indicado 
Ayuntamiento de Astorga y acordó 
reclamar contra la resolución del 
S r . Gobernador por l a v í a conten-
cioso-administrativa, este Tribunal 
ha acordado, en su vis ta , publicar 
l a p re tens ión en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL, para conocimien
to de los que tuvieren in t e r é s direc
to en el negocio y quisieran coad
y u v a r en él á la Admin i s t r ac ión . 

Dado en León á veinticuatro de 
Mayo de mil ochocientos noventa y 
t r e s . — J o s é Peti t y A l c á z a r . — P o r 
mandado de su señor ía : Camilo P i n 
tor Troncnso, Secretario. 
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ATUNTAHIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Hospital de Ónigo 

N o habiendo tenido efecto en e l 
día de la fecha el remate de derechos 
y exclusiva en los a r t í cu los de vinos 
y aguardientes, en este A y u n t a 
miento por falta de licitadores, se 
anuncia la tercera y ú l t ima subasta 
para el dia 11 del corriente, y hora 
de las tres de su tarde, en la con
sistorial, bajo el pliego de condicio
nes que obra de manifiesto en la Se
cretaria, recti t ícución de precios en 
los a r t ícu los y bajo de la tercera par
te del t ipo seña lado . 

Hospi tal de Orvigo á 4 de Jun io 
de 1893:—El Alcalde, A n g e l M a r 
t ínez . 

Alcaldía constitucional de 
Canalejas 

N o habiendo dado resultado favo
rable la subasta de arriendo á venta 
libre de los derechos de consumos 
de este Ayuntamiento , sobro l í q u i 
dos, ca rnés y alcoholes, verificada 
el día de ayer, por falta de l ici tado-
res, se anuncia la segunda y ú l t i m a 
subasta sobre dichas especies para 
el día 11 del corriente mes, de las 
nueve á las once de la m a ñ a n a , bajo 
el tipo y condiciones de la primera, 
sin más excepción que en esta se
gunda subasta se admi t i r án postu
ras que cubran las dos terceras par
tes del tipo seña lado . 

Canalejas ú 1.° de Junio de 1893. 
— E l Alcalde, Valent ín Medina. 

D. Pa l l o Teijón Moral , Alcalde cons
t i tucional de Trabadelo. 
Hago saber: Que no hab iéndose 

verificado en su totalidad, en la su
basta celebrada en el día de ayer, e l 
remate de las especies de consumos, 
con exclusivo en las ventas al por 
menor de l<>s l íquidos, carnes y sal , 
y á venta libre las demás especies 
que comprende la tarifa, conforme 
á lo "establecido en el pliego de con
diciones, se ce lebrará una tercera y 
ú l t ima subasta, que t e n d r á lugar en 
esta consistorial, bajo la presidencia 
del Alcalde,con asistencia del A y u n 
tamiento, el dia 11 de los corrientes, 
dando principio á las dos de la tarde 
y terminando á las cua t ro , . á menos 
que por hacer proposiciones hubiese 
necesidad de prolongar el tiempo 
necesario. 

E n dicha tercera subasta se admi
t i rán proposiciones que cubran las 
dos terceras partes de los precios 
m a r c a d o s á c a d a r a m e ó especie no 
arrendada, en el estado presupuesto, 
que, con la tarifa y pliego de condi
cione?, forman el expediente que 
obra de manifiesto en esta Secre ta r í a 
para que el público pueda enterarse, 
y después pujas á la l lana. 

Los licitadores hab rán de presen
tar fianza del 10 por 100 para ha 
cer proposiciones, y definitiva por 
la cuarta parte del remate, en m e t á 
lico ó efectos públ icos , á precio de 
cot ización, ó con vecinos de arraigo 
á satisfuccióu del Ayuntamiento. 

Trabadelo á 2 de Junio de 1893.— 
Pablo Tei jón. 

D . Francisco Mar t ínez Cadenas, A l 
calde constitucional interino de 
este Ayuntamiento. 
Hago saber: Que la Corporación 

que presido, en unión de igual n ú 
mero de contribuyentes asociados, 
en sesión extraordinaria del dia Je 

hoy, acordó sacar á públ ica subasta 
el arriendo á venta libre de todas 
las especies de consumos, para el. 
p róx imo año económico de 1893-94, 
por el cupo de 1.644 pesetas 75 c é n 
timos, é igual cantidad por recar
go munic ipal , bajo el pliego de con 
diciones que se halla de manifiesto 
en esta Secretaria; cuya primera 
subasta t e n d r á lu^a r en las casas 
consistoriales el día 11 del próximo 
mes de Junio, dando principio á las 
diez de la m a ñ a n a hasta las doce de 
la misma, la cual t end rá lugar por 
pujas á la l lana; y si en la misma no 
se presentara postor alguno, se se
ña l a otra segunda para el dia 18, en 
el mismo local y horas seña ladas pa
ra la primera; debiendo de advertir, 
que no se a d m i t i r á n posturas s in 
que antes acrediten el haber ingre
sado en la Depositaría municipal e l 
2 por 100 de cupo y recargos; siendo 
admisible en la segunda por las dos 
terceras partes del cupo. A á e m á s y 
como g a r a n t í a para el A y u n t a m i e n 
to, ha de prestar su fianza en me
tál ico toda lá cantidad á que ascien
de un trimestre, como depósi to , has
ta finalizar el contrato. 

Villamandos 31 de Mayo de 1¡>93. 
= E 1 Alcalde, Francisco M a r t i i i e z . = 
P. O. del A . y J . : Baldomero N a -
chón , Secretario interino. 

Alcaldía constitucional de 
Sarrios de Salas 

Por falta de licitadores en la p r i 
mera, y al objeto de verificar la se
gunda subasta para el arriendo á 
venta libre de todas las especies 
sujetas al impuesto de consumos, en 
el a ñ o económico de 1893 á 94, se 
halla seña lado el día 12 del actual, 
y horas de diez á doce de su m a ñ a 
na, en la sala de este Ayuntamiento. 

Dicha subasta habrá de tener l u 
gar con sujeción á las bases estipu
ladas en el pliego de condiciones 
unido al expediente que se tramita 
y que se halla de manifiesto en la 
Secretario, donde podrán enterarse 
los que tuviesen in te rés en tomar 
parte en esta subasta. 

Barrios de Salas 2 de Junio de 
1893.—El Alcalde , F . Javier de la 
B o c h a . — E l Secretario, Ramón M a 
ría N ú ñ e z . 

Alcaldía constitucional de 
Cebanico 

Habiendo resultado negativa la 
primera subasta de venta libre de 
todas las especies de consumos, a l 
coholes, vinos, aguardientes y sal , 
para el año económico de 1893 á 94, 
se anuncia la segunda, que se ve r i 
ficará el d ía 10 del corriente, en la 
casa consistorial, y horas de las diez 
á las doce de la m a ñ a n a , por igua l 
suma que la primera, anunciada en 
el BOLETÍN OFICIAL n ú m . 145, del 2 
del corriente, y en ella se admi t i r án 
posturas por las dos terceras partes 
del importe fijado como tipo de s u 
basta, adjudicándose al mejor pos
tor, y bajo tas condiciones del plie
go que e s t á de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento. 

Cebanico 5 de Junio de 1893.— 
E l Alcalde, Andrés González. 

Alcaldía constitucional de 
Valverde Enrique. 

N o habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores, la primera subasta 
en arriendo de las especies sujetas 
al pago de consumos, sal y alcoho-



les, para el ailo económico actual , 
verificada el 30 de M a j o ú l t imo , e l 
11 del mes comente t end rá lugar 
una segunda á las diez de l a m a ñ a 
na, rebajando una tercera parte de 
la que s irvió de tipo para ia primera, 
bajo el mismo pliego de condiciones. 

Valverde Enrique 4 de Junio de 
1893.—El Alcalde , José Santos. 

Alcaldía consliíucional de 
Matanza 

E l dia 10 del p róx imo mes de J u -
nio, de diez á doce de la m a ñ a n a , se 
procederá en estas casas consisto
riales á la primera subasta en venta 
exclusiva de las especies de l íquidos 
y carnes de este t é r m i n o , para el 
ejercicio económico de 18í)3 á 94, 
bajo el sistema de pujas á la llana 
y con sujeción al pliego de condi
ciones que e s t a r á de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento. 

Que el importe total de las espe
cies arrendables citadas, compren
diendo los recargos autorizados es 
el de 1.541 pesetas 20 cén t imos , t i 
po mín imo para la subasta. 

Que la fianza que hab rá de pres
tarse cons is t i rá en la cuarta parte 
de la cantidad en que resulte adju
dicado el arriendo, debiendo deposi
tarse en la Caja municipal . 

Que la g a r a n t í a necesaria para 
hacer postura se rá el 2 por 100 del 
importe tipo m í n i m o de subasta ex
presado, pudiendo és te prestarse se
g ú n autoriza el art. 50 del regla
mento de 21 de Junio de 1689. 

Que los precios m á x i m o s á que 
podrá vender las especies referidas 
el arrendataiio, se rán los que debi
damente acordados por el A y u n t a 
miento, constan en el respectivo 
pliego de condiciones. 

Que no será admisible postura a l 
guna que no cubra el importe fijado 
como tipo m í n i m o de subasta, y que 
és t e se ad jud icará á favor del que 
resulte mejor postor ó que más be
neficie los intereses del vecindario, 
s e g ú n el art. 76 del reglamento ei-
tado. 

Matanza 31 de Mayo de 1893.— 
E l Alcalde, Eladio Garc í a .—El Se
cretario, Manuel Fe rnández R o d r í 
guez. 

nes que se halla de manifiesto en l a 
Secre ta r í a del mismo, y de no pre
sentarse licitadores en la primera 
hora cubriendo el tipo de 2.039 pe
setas y 8 cén t imos que importa el 
cupo del Tesoro y recargos, se re
baja á las dos terceras partes, y so
bre ellas pujas á la llana. Para to
mar parte en la subasta se ha de 
hacer constar haber depositado en 
las arcas del Municipio el 2 por 100 
del importe de la subasta. 

Sahelices del Rio 2 de Junio de 
1893.—El Alcalde, Eugenio Garc ía . 

Terminado por el Ayuntamiento 
y Junta pericial e l apéndice a l a m i -
llaramiento que ha de servir de base 
al repartimiento de la cont r ibuc ión 
de inmuebles, cult ivo y g a n a d e r í a , 
para el año económico do 1893-94, 
se halla de manifiesto y expuesto al 
público en la Secretaria munic ipa l 
por t é rmino de ([uince d ías , contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la p rov in
c i a , para que los contribuyentes que 
en él figuren puedan hacer las re
clamaciones de derecho, y pasados 
no serán atendidas. 

Puente Domingo Flórez 
Santa María de' Ordás 
Las O m a ñ a s 

Terminado el padrón de cédu l a s 
personales de los Ayuntamientos 
que á con t inuac ión se expresan, 
para el p róx imo año económico de 
1893 á 1894, se ha lU expuesto al 
público en las Secre ta r ías de los 
mismos por t é rmino de quince d ías , 
para oir las reclamaciones quo con
tra el mismo pudieran interponerse; 
pues pasado el plazo seña lado , no 
se rán atendidas. 

Valdesamario 
Villamandos 
Encinedo 
Vega de Valcarce 

"JUZGADOS. 

Alcaldía conslitucional de 
Vegas del Condado. 

E n el d ia 11 de Junio inmediato, 
y hora de las dos de su tarde, ten
d rá lugar en las casas consistoria
les de esta v i l l a , el arriendo á veuta 
libre del impuesto de alcoholes, para 
1893-94, bajo el tipo y condiciones 
que se hallan de maoifiesto en Se
cretaria. 

Vegas del Condado 30 de Mayo 
de 1893.—Jerónimo Robles. 

Alcaldía constitucional de 
Sahelices del Rio. 

No habiendu tenido efecto por 
falta de licitadores la primera y se
gunda subasta, para el arriendo á 
venta libre de las especies de l íqu i 
dos, carnes frescas y saladas, j a b ó n 
duro y blando, aguardientes, alco
holes y sal c o m ú n , para el año eco
nómico de 1893 á 1894, el A y u n t a 
miento en sesión del dia de hoy, 
acordó tener una nueva subasta, en 
un sólo acto, de las referidas espe
cies, á la exclusiva, quo t endrá l u 
gar el dia 11 del corriente, en la 
casa consistorial de este A y u n t a 
miento, de dos á cuatro de la tarde, 
con sujeción al pliego de condicio-

Cednla. 
E n virtud de lo acordado en pro

videncia de este dia por el Sr . Juez 
de ins t rucción del partido, en c u m 
plimiento de una carta-orden de la 
Audiencia provincial de L e ó n , de 
causa criminal sobre violación, cou-
tra Fermín Pérez Ovalle, carabine
ro de la Comandancia de Guipúzcoa , 
y Mariauo López Gallardo, domici 
liado en Valdefrancos, se cita por 
medio de la presente cédula al Fe r 
mín Pérez Ovalle, que s e g ú n comu
nicación de la Capi tanía general de 
las provincias Vascongadas, se de
se r tó , ignorándose c u á l sea su ac 
tual paradero, para que comparezca 
ante aludida Audiencia provincial 
de León el dia 6 de Junio p r ó x i m o , 
á las once de su m a ñ a n a , á fin de 
que asista á las sesiones del juicio 
oral y públ ico que en dicho dia y 
hora han de dar principio en referi
da cansa; previniéndole , que de no 
verificarlo, le pa ra rán los perjuicios 
consiguientes. 

Ponferrada Mayo 28 de 1893.— 
Cipriano Campil lo . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

E S T A B L E C I M I E N T O C E N T R A L 
DE INGENIEROS. 

Maestranza de bujemeros.—Guadalajara. 

Habiendo dispuesto el Excelent í 
simo Sr . General Jefe de la 11." Sec
ción del Ministerio de la Guerra, 

que con las formalidades que previe
ne el Reglamento aprobado por Real 
orden de 8 de A b r i l de 1884, para el 
personal del material de Ingenieros, 
se cubra en esta Maestranza una 
plaza de Aparejador, de oficio fae
nero , que en la misma hay vacante, 
se anuncia por medio de la Gaceta y 
Boletín oficial de esta provincia para • 
que puedan los que deseen presen
tarse á examen, solicitarlo del E x 
ce len t í s imo Sr . Comandante gene
ral Jefe del Establecimiento Central , 
por medio de instancia, que pueden 

Íiresentar á la misma autoridad ó en 
as Comandancias de Ingenieros de 

Cádiz, Sev i l l a , Campo de Gibraltar, 
Zaragoza, Jaca, P a l m a , M a h ó n , Bur
gos , S a n t o ñ a , Santa Cruz , Madrid, 
Toledo, Valladolid, Ciudad-Rodrigo, 
Barcelona, Gerona, Tortosa, Lér ida, 
Badajoz, Coruña , Ferrol , V i g o , G r a 
nada, Má laga , M e l i l l a , Pamplona, 
Valencia , Cartagena, San Sebas
t i á n , Vi tor ia , Bilbao, Ceuta, L o g r o -
ñu y Gijón, antes del d ia 15 de Jul io 
p róx imo . 

Las solicitudes pretendiendo to
mar parte en los e x á m e n e s , v e n d r á n 
a c o m p a ñ a d a s de los documentos s i 
guientes: 1.° Partida de bautismo ó 
certif icación de nacimiento del Re
gistro c i v i l , si és te estaba estableci
do. 2.° Certificación de su estado. 
3,° Idem de prác t icas en el oficio de 
herrero, en quo conste haber t r a 
bajado con aprovechamiento en a l 
g ú n taller de herrer ía ó tener taller 
abierto do este oficio. 

Podrán solicitar la mencionada 
plaza los paisanos y los obreros que 
presten servicio en esta Maestranza, 
con las preeminencias que marca el 
art. 22 del Reglamento para el ser
vicio oe obreros de la misma, apro
bado por Real orden de 22 de N o 
viembre de 1890, en a tenc ión á no 
haber obreros reenganchados. 

Las censuras de todos los aspiran
tes serán remitidas al Excmo . Señor 
General Jefe de la-11." Secc ión del ¡ 
Ministerio de la Guerra del arma, 
para que haga el nombramieoto. E l 
que obtenga la plaza d is f ru tará des
de luego el sueldo anual de 1.460 
pesetas, la consideración de Sargen
to, con derecho al retiro que pre
viene el art. 21 del Reglamento. 

E l que fuera nombrado q u e d a r á 
sujeto á la disciplina mil i tar , s e g ú n i 
las ordenanzas y órdenes vigentes, ' 
y no podrá dejar de pertenecer á la 
Maestranza sin haberlo solicitado 
por conducto de su Jefe y esperar la 
orden del Excmo Sr . General Jefe de 
la 11. ' Secc ión del Ministerio de la 
Guerra. 

Para el completo conocimiento de 
los derechos que adquiere y deberes 
que contrae el que fuere nombrado 
para la plaza de que se trata, ¡os as
pirantes podrán ver en las Coman
dancias de Ingenieros y a citadas, el 
Reglamento del personal del mate
rial i que han de estar sujetos, apro
bado por Real orden de 8 de A b r i l de 
1884. 

E n las mismas Comandancias se 
les facil i tará e l programa corres
pondiente de examen. 

Los e x á m e n e s , que t e n d r á n lugar 
en Guadalajara, empezando el dia 2 
de Agosto de 1893, cons t a r án de tres 
ejercicios, su je tándose a l siguiente 

P R O G R A M A 

PRIMER EJERCICIO TEÓRICO 
Arítmélka 

Suma, resta, mul t ip l icación y d i 
visión de n ú m e r o s enteros.—Suma, 

resta, mul t ip l i cac ión y división de 
n ú m e r o s fraccionarios y decimales. 

Sistema mét r i co decimal de pesas 
y medidas. 

Geometría. 
Definición de lineas, á n g u l o s , po

l ígonos , circulo, elipse y espiral, 
trazar una l ínea recta. 

Dividi r un trozo de linea recta en 
dos partes iguales. 

Trazar una paralela á una recta. 
Trazar una perpendicular á una rec
ta en nn punto de el la . Idem desde 
un punto fuera de el la . Idem en el 
extremo de una recta. 

Dividir una recta en varias partes 
iguales. 

Construir una línea curva igual á 
otra dada. U n á n g u l o i g u a l á otro 
dado. 

Div id i r nn á n g u l o en dos partes 
iguales. Idem cuando no se conoce 
el vé r t i ce . 

Trazar una circunferencia. 
Hal lar el centro de un circulo 

dado. 
Trazar una circunferencia que pa

se por tres puntos dados. 
Trazar tangentes á una circunfe

rencia. 
Construir un pol ígono regular . 
Redondear el v é r t i c e de un á n 

gulo. 
Conocimiento de útiles y materiales. . 
Materiales fé r reos , hierros, ace

ros, fundición y hierros h o m o g é 
neos. 

Precauciones para t r a b a j a r los 
aceros, s e g ú n su calidad y composi
c ión . 

Empleo de fundentes. 
Ensambladuras, empalmes, esco-

pladnras y diferentes modos de for
tificar las piezas de hierro forjado y 
modo do unir los palastros. 

Objeto de los roblones y remaches 
de los mismos. 

Vigas de hierro, formas usuales 
de la sección transversal. Denomi
nación de sus distintas partes, etc. 

Recocido y temple de herramien
tas y materiales. 

SEGUNDO EJERCICIO TEÓRICO 
Descripción, uso y manejo de m á 

quinas de recalcar 
Descr ipción, uso y manejo de m á 

quinas ventiladoras y martinetes do 
vapor. 

Ejercicios prácticos 

Trazado de plantillas de una obra 
de he r re r í a . 

Ejecución de una ó varias piezas 
con arreglo á un dibujo dado. 

Idem de robladuras con arreglo á 
u n dibujo dado. 

Idem de Ídem, s in dibajo, debien
do dar a l empalme la m á x i m a resis
tencia. 

Temple de piezas de acero para 
obtener una dureza determinada. 

Recocido de piezas de acero. 
Guadalajara 28 de A b r i l de 1893. 

— E l Coronel T. Coronel primer Jefe, 
M i g u e l Ortega. 

ANUNCIOS PARTICULAUES. 

E M I L I O A L V . t R . l l M » , 
.UétlIcOMicullsla 

Pe rmanece rá en León del 10 do 
Junio al 10 de Ju l io . 

H O T E L D E R U E D A 

L E O N : 1893 

Imprenta do la Diputación provincial. 


